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entonces, y reconocia la necesidad de 
una "vertebració per emprendre la 
tasca definitiva"', pero su obra quedó 
inacabada. Hasta el presente destacare- 
mos el estudio de Quetglas Gayá, 
como el único y mis importante, que 
podemos citar por su documentación 
y extensión. Su importancia y docu- FOTOGRAFIA. MARGALIDA COLL 

mentación están fuera de duda, sin 
embargo puede ser objeto de observa- 
ciones en sus aspectos interpretatives, 
dado que fue escrita y abordada en 
un momento y con un claro móvil 
ideológico2, reflejado en su dedicato- 
ria: "A 10s Sindicatos verticales de la 
Organización Sindicalista de Espafia 
pilares del Nuevo Orden Social y Eco- 
nómico, restauradores de la Tradición 
Católica de Justicia Social renovada 
por el Fuero del Trabajo". 

Falta hoy dia trabajos que aborden 
la evolución y desaparición gremial 
saliéndose del campo del derecho, y 
de superficiales referenaas a hechos 
económicos, que analizan Únicamente 
efectos y siguen la evolución de la 
institución a través de las normas jurí- 
dicas. Se necesita un análisis a través 
de 10s cambios operados en el ámbito 
comercial, y en la evolución de las 
relaciones en el plano productivo. Hay 
una serie de procesos durante el siglo 
XVIII, estudiados en otros puntos del 
Estado, y de 10s que tenemos referen- 
cias en Mallorca, (todavía falta cuanti- 
ficación y profundidad), según 10 cua1 
el artesano gremial de la "botiga" y 
del "obrador" evoluciona hacia la 
fábrica, que agrupa a mayor número 
de obreros y donde se sigue una divi- 
sión del trabajo diferente. El taller 
artesanal en principio era una unidad 
de producción organizada según una 
jerarquización paternalista, en la cua1 
el maestro era propietari0 de todos 

La institución gremial en Ma- 
llorca carece de un amplio y me- 
tódico estudio, hecho en profun- 
didad y sin conocimientos ideológi- 
cos previos. Antonio Pons comienza 
en 1930, un trabajo de primera siste- 
matización, de acuerdo con la meto- 
dologia histórica dominante por aquel 



10s Útiles profesionales y el principal 
comercializador de su producción, 
dentro de un marco comercial general- 
mente reducido a un área no muy 
extensa. La fábrica es una unidad 
mayor que agrupa a obreros asalaria- 
dos, en la cua1 el trabajador, aún 
siendo de gran cualificación no es en .  
la generalidad de 10s casos propietari0 
de 10s medios financieros y materiales 
de la producción. Hacia este sistema de 
producción se evoluciona y avanza, la 
mayor parte de las veces por un esta- 
dio intermedio, el "verlag sYstemW, o 
trabajo a domicilio por encargo del 
comercializador, a personas agremidas, 
o no, de las áreas rurales y urbanas; 
se recurria incluso al oficial de 10s 
gremios que no pudiendo alcanzar la 
maestria por falta de medios, o debi- 
do a su precariedad económica toma- 
ban este tip0 de ocupación, por el 
que recibían su pago al presentar el 
trabajo. Solia el comerciante entregar 
y proveer la materia prima, retirando 
al final el producto maniobrado, con 
10 que vemos una clara separación 
entre el consumidor y el productor3. 

En esta aproximación divulgativa 
trataremos de ver de una forma resu- 
mida unas generalidades sobre el tema 
y daremos un vistazo a aspectos socia- 
les del artesanado corporativo en el si- 
glo XVIII, que se presentan con un 
efecto de contrapunto a la excesiva 

mitificación del alcance social de las 
ayudas y del monolitismo gremial, 
expuesto por sus apologistas. 

ORGANIZACION Y FINES 
DE LA CORPORACION GREMIAL 

Los gremios eran reuniones de arte- 
sanos o profesionales de otra indole 
que se agrupaban en corporaciones 
para tratar de garantizar a sus miem- 
bros, defensa de unos intereses comu- 
nes, existencia material digna y asegu- 
rar una posición jerárquica dentro de 
las ciudades y villas, donde surgen en 
el medievo4. En Mallorca tenemos 
noticia de su existencia en el siglo 
XIII, pero toman personalidad jurídica 
reconocida por un privilegio del rey 
Don Juan, en el año 1395. Nacieron 
como cofradias de carácter religioso, 
recibiendo también la denominación 
de colegios y confraternidades. Sole- 
mos tomar sinónimamente estos térmi- 
nos aunque cada uno comporta mati- 
zaciones. El término que toma rnás 
difusión desde finales del siglo XVII, 
es el por nosotros empleado de gre- 
mios, generalizado por ser la denomi- 
nación más empleada en la administra- 
ción y comercio del siglo XVIII. 

La corporación tenia una jerarqui- 
zación electiva de su estructura, a 
cuya cabeza estaban 10s mayordomos, 
"sobreposats", que eran 10s máximos 
representantes del gremio. Existían 

1.1 componcnte y fin religioso de 10s grernios, es muy importante. Cada gremio tenia su capilla, 
y una especial advocacion. El gremio de marineros, que t w o  especial importancia en otras 
épocas de la Historia de Mallorca, tenia como patrón y capilla esta de Sant Telm, bajo ella se 
agrupaban pilotos y patrones de embarcacion. Este es el actual emplazarniento de la Capilla de 

76 San Telmo. 

otros cargos honorificos dentro de la 
"promenia" (especie de junta directi- 
va) que eran 10s prohombres. Tenian 
la asistencia de un clavario, "clavari", 
que era el administrador de cuentas y 
finalizaba la organización con el resto 
de 10s "confrares". En la vida laboral 
10s cofrades constituían unidades pro- 
ductiva~, que eran 10s talleres, donde 
realizaban sus obrajes, donde existia a 
su vez otra jerarquización, en cuya 
cabeza estaba el maestro, "mestre", 
que era el artesano que habia llegado 
al grado máximo de destrem en su 
oficio, habia superado un examen y 
tenia medios económicos para "plan- 
tar botiga". El abrir tienda era para 
determinadas especialidades, por su 
mecanización, difícil, con 10 que algu- 
nos maestros debian continuar ejer- 
ciendo la oficialia hasta poder instalar- 
se por su cuenta. Dentro de la apa- 
rente bondad de la organización habia 
grandes deficiencias, que desde finales 
del siglo XVII, aparecen muy agudiza- 
das, y alcanzaban incluso el grado de 
10s cofrades maestros. En el nivel 
siguiente de la organización estaban 
10s oficiales, "fadrins", que eran 10s 
que habian superado ya el nivel de 
aprendizaje, y cuyo periodo de per- 
feccionamiento duraba aproximada- 
mente cuatro años. Estaban sujetos al 
maestro por obligaciones señaladas en 
las ordenanzas. Estas relaciones en 
determinados momentos o epocas no 
fueron siempre "idilicas", como algu- 
nos quisieron ver5. La mayoria de 
estos grados se reservaban a 10s hijos 
de 10s maestros o a sus yernos, ce- 
rrando la libre adrnisión. Otra traba 
era imponer elevados derechos para 
participar en las pruebas de oficialia, 
y sobre todo para la promoción de la 
maestria. No faltaban las influencias a 
la hora de valorar la "obra maestra". 
Limitabam además las corporaciones 
la implantación de talleres nuevos, y 
establecian un riguroso reparto de las 
áreas urbanas, y de sus clientelas. En 
el estrato rnás bajo estaban 10s mozos, 

I "mossos", jóvenes que mediante con- 

trato trabajaban bajo la autoridad del 
maestro, del que recibian las enseñan- 
zas propias del oficio. Los padres del 
muchacho y el maestro concertaban 
bajo contrato, las condiciones y el 



precio del periodo de aprendizaje. Los 
mozos solian vivir en la casa del 
maestro concertaban bajo contrato, las 
condiciones y el precio del periodo de 
aprendizaje. Los mozos solian vivir en 
la casa del maestro donde participa- 
ban en las tareas familiares, además 
de las propiamente laborales. 

Para su funcionamiento 10s gremios 
disponian de unas ordenanzas que 
reglamentaban la vida profesional, y 
que eran mis o menos extensas según 
10s casos. Solia existir una reglamen- 
tación técnica, un intervencionisrno 

S gremial para cuidar de sus intereses, 
precios, suprimir competencias entre 
talleres, evitar acaparamientos de 
materia prima, y garantizar e inspec- 
cionar las tareas realizadas por el 
gremio a fin de mantener el prestigio. 

En cuanto a la función social de 
10s gremios citaremos 10s fines ya 
conocidos de: ayudas en la enferme- 
dad, vejez, nupcialidad y muerte, 
ademds del pago de garantías en caso 
de prisión, o subvenciones para el 
rescate de 10s cofrades tomados como 
cautivos. Esto 10 tomamos como una 
generalización de las ordenanzas, y 
todavia no hemos trabajado 10 sufi- 
ciente en el tema para poder consta- 
tarlo. La corporación para subvenir a 
todos estos servicios benefico-sociales 
y a otros de culto y comunales, dis- 
ponian de una serie de medios econó- 
micos, que con la progresiva liberali- 
zación de la producción y el comercio, 
se convierten en cargas adicionales 
que inflaban 10s costes del producto. 

Las principales formas de recaudar 
ingresos figuraban en las ordenanzas. 
Existia un canon gremial cuando se 
hacían inspecciones o se imponia el 
se110 de garantia a una manufactura. 
Estaban también 10s derechos de exa- 
men para pasar a la oficialia y a la 
maestria; otros capítulos financieros 
eran arrendamientos, alquileres, censos 
y rentas de tierras, inmuebles y pro- 
piedades del común; el pago por el 
uso de instalaciones comunes al servi- 
cio de 10s cofrades, multas, cuotas y 
en casos de guerra o acontecimientos 
politicos extraordinarios, se gravaban 
nuevos impuestos que se repartia por 
derrama o se cargaban en la materia 
prima consumida. 

LOS GREMIOS Y LA 
SEGREGACION SOCIAL 

Como plano general de fondo, hay 
que recordar que 10s gremios se insti- 
tuyen en el contexto de una sociedad 
desigual donde hay estamentos, clases, 
castas, jerarquias, es decir diferentes 
condiciones, que implican divisiones y 
segregaciones sociales. Estas están re- 
flejadas en el gremio, aunque hay en 
principio un intento de superación de 
parte de estas desigualdades, dentro 
de la institución. Existia una división 
dentro del taller que se establecia en 
función de la destreza y el grado de 
aprendizaje. En la práctica, su funcio- 
namiento tenia una serie de trabas 
que no tenia nada que ver con la des- 
treza, ni con la formación artesana, y 
una serie de subterfugios daban pie a 
la corruptela. El paso de la oficialia a 
la maestria tenia estos problemas, 
"10s oficiales sin posibilidades de esta- 
blecerse tendian a formar una espe- 
cie de proletariado dentro de 10s mis- 
mos gremios"6. No faltan 10s "maes- 
tros pobres de solernnidad", "algunos 
maestros examinados terminaban 
pi diendo limosna públicamente, a 
pesar de la seguridad gremial tan alba- 
da"'; hay maestros ricos y maestros 
pobres, y esta diferencia se agrava 
cuando algunos maestros trabajan en 
relación con comerciantes, convirtién- 
dose en capital patronal, y en socios 
comerciales, perdiendo el antiguo ca- 
rácter de artesano obrero de su pro- 
pio taller. 

El gremio como corporación estaba 
jerarquizado, y aunque la honorabili- 
dad de 10s cargos era temporal y elec- 
tiva, vemos repetidas veces, como 10s 
mayordomos coincidian que erm 10s 
que disponían de mis cantidad de 
materia prima en reserva, o gozaban 
de mayor "status" económico. En 
1785,  es nombrado mayordomo 
Joseph Bonnin, con la presión del Re- 
gente, por ofrecerse a pagar una 
deuda de su gremio, reservándose la 
facultad de nombrar la "promenia" 
de la cofradia. No debe de ser un 
hecho aislado éste que ocurre dentro 
del gremio de 10s plateros, ya que en 
1783 tiene lugar una elección del 

mismo estilo en el gremio de mar- 
chandos8. La discriminación entre 
gremios no falta, y 10s gremios que 
constituian la "élite", ponen condicio- 
nes muy restrictivas para el ingreso en 
sus respectivos colegios, 10 que supo- 
nia un malthusianismo opuesto a la 
expansión de 10s gremios. Se establece 
asi una estratificación entre 10s gre- 
mios que Molas Ribalta clasifica en: 

-Gremios que tienen un carácter 
netamente burgués, cita como ejemplo 
a corredores, plateros, drogueros, 
pintores e impresores. 

-Una mayoria de artesanos, gre- 
mios de tip0 medio, que constituian 
"la honrada clase de menestrales", y 
un tercer grupo de 

-0ficios de escasa consideración 
social, objeto de prejuicios sociales, 
como pregoneros, taberneros, carnice- 
ros, llegando algunos a considerarse 
indecorosos. Estas consideraciones y 
estos ejemplos podían ser muy 
amplios dado que esta institución 
alcanza gran difusión en el ámbito 
espacial (su difusión abarca todo el 
"occidente cristiana", pasando a las 
"indias occidentales" y teniendo en 
cuenta que hay formas similares de 
agrupamiento artesanal en otras latitu- 
des) y temporal. Al hablar de gremios 
entonces, conviene precisar (aunque 
hay hechos, y una evolución que a 
veces se generaliza) y ceñirse a épocas 
y lugares concretos, para obtener imá- 
genes más nitidas y próximas a la rea- 
lidad. Es por eso que nos vamos a 
situar en la Mallorca del siglo XVIII. 

Pretendemos señalar aquí ciertos 
aspectos negativos y algunos de 10s 
problemas que tienen planteados 10s 
gremios en esta época, y que la histo- 
riografia tradicional, a la que hemos 
hecho alusión, no ha abordado con 

,decisión. En el siglo XVIII hay una 
fuerte divulgación de las ideas libera- 
les, y una. progresiva aplicación de 
éstas al comercio; no es necesario se- 
ñalar la relación comercial-producción 
y la repercusión en la manufactura. 
Se operan cambios en las relaciones 
de producción, que revisten gran inte- 
rés, y que naturalmente influyen en el 
desenvolvimiento gremial; en el merca- 
da hay cada vez mis concurrencia y 77 



Podemos observiu en las grificas de evolución de producción y precios del grano. 

-.-. ordi 
c8u.d. 

Acotamos la década de 1720 a 30, y observamos una coyuntura especialmente critica; grandes bajadas en la producción cerealicola y fluctuación 
en relación inversa del movimiento de precios. Ante tal escasez no es de extraiiar las peticiones presentadas por 10s cofrades de 10s gremios. 

--- candea l  - cevada ---S t r i g o  ...... avena 

78 Fuente: Isabel Moll Blanes Suau. Series semi-logarítimicas de precios y producción de granos. 



competitividad y por Últirno señalar 
que 10s formatos de las manufacturas 
gremiales quedaban anticuados, la re- 
glamentación de 10s obrajes era muy 
complicada, y que las cargas sociales 
establecidas por 10s gremios inflaban 
el coste del producto. Vemos un mal 
momento para estas instituciones, di- 
ferencia~ según la capacidad de cada 
una de ellas, pero también se pueden 
apreciar diferencias en cada herman- 
dad, a la hora de ofrecer y establecer 
sus prestaciones de carácter social. 
Como es el caso que tiene lugar ante 
la exígua cosecha de 1747. La escasez 
era inferior en más de 100.000 quar- 
teradas al mínimo necesario para abas- 
tecer de grano a la población, (siendo 
éste la base alimenticia) agravándose 
ésto por el hecho de la insularidad, y 
quizás por 10 poc0 acertado de la po- 
lítica municipal no se facilitó el apro- 
visionamientog . Ante la precariedad, 
10s gremios recurrieron a solicitar 
préstamos a interés o a censo, con el 
fin de poder procurarse alimento1 O .  

Este hecho nos permite disponer de 
una documentación, para apreciar un 
momento de socorro mutico prestado 
por 10s gremios a sus cofrades, ver la 
escasez de fondos en sus bolsas, la 
cantidad de dinero solicitado y las 
fórmulas de reparto que hacían las 
distintas entidades de las cantidades 
obtenidasl ' . En algunos casos vemos, 
curiosamente, que las ayudas se distri- 
buían de forma inversa a la precarie- 
dad del cofrade necesitado. Asi se 
establecia que el cofrade que trabaja- 
ba recibia el doble que el cofrade que 
no tenia ocupación. Por supuesto que 
estamos hablando de cofrades que en 
activo o en paro tenían solvencia fi- 
nanciera, o tenían un aval. Si estaban 
en gran precariedad, pero no tenían 
fiadores, recibian una cantidad míni- 
ma por "via de limosna"12. Este 
hecho indica en cierta manera, que 
este tip0 de ayudas está mis próximo 
a la beneficencia que a una prestación 
social consagrada por derecho, y esta 
diferenciación, limosna-derecho, la re- 
cojo de un autor apologista de la 
institución, que mantiene la opinión 
que la limosna era contraria al espiri- 
tu de prestación social ofrecido por el 
gremio. El caso de 10s molineros de 

agua establece tres categorias, y según 
ellas distribuía sus ayudas: maestros 
que tienen botiga, 10s que no la 
tienen, y 10s oficiales y misatges "qui 
pagan confraria"; éstos Últimos reci- 
ben una cantidad que es la mitad de 
10 que reciben 10s anteriores' 3 .  

Los cirujanos distribuyen la ayuda 
según la categoria gremial de maestros 
y oficiales14. Vemos en otros legajos 
las discusiones sobre la forma y canti- 
dades a repartir. Los gremios que 
tienen mayor solvencia suelen hacer 
una distribución uniforme de las ayu- 
das como en el caso de plateros, mar- 
chandos, tintoreros de seda, sastres y 
terciopeleros. 

Otro fallo en la asistencia social 
que prestaban 10s gremios 10 tenemos 
en la respuesta que dan 10s terciope- 
leros de la calla a un cofrade con 
farnilia numerosa que estaba en la 
miseria. El gremio le da una negativa, 
aduciendo su estado económico, por 
10 cua1 no podían atender su deman- 
da de "limosna'" 

Hay otros aspectos negativos, que 
nunca se han tenido en cuenta, dado 
que su pervivencia llega hasta nuestros 
días y nunca se han tenido como dis- 
criminatori~, hemos no obstante de 
señalar segregaciones étnicas y raciales 
por el carácter dramático que llegan a 
alcanzar. No se admitia en 10s gre- 
mios a esclavos, mulatos ni negros, 
minorías reducidas en el contexto isle- 
ño y con poca relevancia social, cobra 
este hecho más trascendencia al exten- 
derse esta negativa ai grupo de 10s 
conversos, dado su número y su peso 
especifico en el contexto isleño, y 
por su laboriosidad, destreza e idiosin- 
cracia; rasgos que se suelen dar en 
ciertos grupos étnicos que se encuen- 
tran en las mismas circunstancias de 
marginación y represión, 10 que les 
lleva a tomar conciencia de cierta 
identidad y de su propia situación. 
Aún las agrupaciones gremiales tenidas 
por mis viles, querían dar entrada a 
este grupo étnico. Debemos de tener 
en cuenta que las posturas anticonver- 
sas se habían recrudecido a finales del 
siglo XVII, y a este respecto es muy 
interesante la obra de F. Riera. Esta 
actitud se traduce en rechazos expre. 
sos dentro de las ordenanzas 

gremiales, líegando incluso a producir- 
se escisiones en el seno de las corpo- 
raciones de algunos gremios. 

En el reinado de Carlos 111, se 
vuelven a recrudecer 10s hechos racis- 
tas y en 1773, 10s principales gremios 
de Palma, hacen al Ayuntamiento una 
representación en protesta por el pre- 
tendido deseo de igualdad de trato a 
que aspiraban 10s descendientes de 10s 
judeoconversos, con el fin de "conser- 
var el candor que hasta el presente se 
ha mantenido ..., con la mayor entere- 
za por. .."' , paso literalmente algunos 
párrafos que no necesitan el mínimo 
comentario. 

Hay unas fundadas peticiones de 
10s "individuos de la calle" para que 
cesara la discriminación, 10 que da 
una respuesta de 10s gremios de cris- 
tianos viejos: "hemos tenido positiva 
noticia, como 10s de la Calle del 
Sagell, vulgo "xulletes", han presenta- 
do Memorial a S. M. pidiendo mande 
sem admitidos, a toda especie de Co- 
legios, gremios y, a todo lo demás 
que puede aspirar cualquier caballero; 
allegando siniestramente haber pasado 
su cuarta generación del judaismo". 
Sigue el escrito cantando 10s defectos 
y connotaciones de estos ciudadanos, 
señalando que cualquier tip0 de rela- 
ción con estos ciudadanos es ultrajan- 
te, "...él mis miserable, no ha querido 
emparentar con ellos; y si alguna por 
engaño 10 ha practicado, ha sido 
borrón y mancha perpetua de su fa- 
milia, y conceptuada su descendencia 
con la misma nota de infamia que 10s 
de la calle", y sigue el escrito hacien- 
do mención indemostrada, para añadir 
mis cizaña, a unas reincidencias al 
judaismo. La resolución de la Ciudad 
est6 en el mismo tono, tratándolos dc 
"manchada gente". Si aceptamos la 
tesis de L1. Muntaner, de que hay un 
grado de antipatia hacia 10s conversos, 
ganada por el hecho de prestar dinero 
con usura, y de el10 hay una mención 
en el documento", ésta no se podia 
extender indiscriminadamente a toda 
la etnia. iCud es el verdadero tras- 
fondo de esta actuación gremial? Este 
documento está firmado por unos de- 
legados de 10s principales gremios de 
Palma, 10s herreros, pelayres, tejedores 
de lana y 10s sastres, como represen- 79 



tantes de todos 10s gremios de cristia- 
nos viejos. Este fenómeno discrimina- 
torio se produce en un medio profun- 
damente religioso y catóiico, 10 que 
10 hace de más difícil.. comprensión, 
pero para A. Domínguez Ortíz, ésto 
es un tributo que salvaguarda la respe- 
tabilidad gremial, y respondia a las 
preocupaciones religiosas y raciales de 
la época. 

A MODO DE CONCLUSION 

Dado el valor divulgativo que debe 
de tener este trabajo, consta de una 
breve introducción, seguida de una 
parte general, donde se evitan las no- 
taciones y se expone brevemente 10 
que era la institución gremial, como 
funcionaba. Intentamos después una 
aproximación, a través de fuentes do- 
cumentales, para ver aspectos negati- 
vos y diferenciadores, existentes en la 
institución gremial mallorquina, en el 
siglo XVIII; época esta en que vive 

miento. La estructura funcional de 10s 
gremios, patentiza a la hora de la 
prestación del socorro mútic0 su jerar- 
quización, y muchas deficiencias. En 
algunos casos hay diferenciaciones 
dentro de 10s cofrades, y reciben las 
ayudas atendiendo a su posición eco- 
nómica, y en cantidades que están en 
relación inversa a la precariedad. Se 
recurre incluso al préstamo por "via 
de limosna", o al abandono del nece- 
sitado. Resaltamos la dramática situa- 
ción de segregación mantenida por la 
mayoría de las "confrarías", frente a 
ciertos grupos étnicos, como el de 10s 
conversos, aún habiendo pasado mis 
de cuatro generaciones desde el hecho 
de su conversión. 

Abrimos la inquietud y exponemos 
unos hechos; no hay respuestas claras 
ni explicaciones suficientemente con- 
vincentes hasta el momento. Se ha re- 
cunido generalmente a la explicación 
fácil, pero todavía todos estos hechos 

, tienen 'una difícil comprensión. 

lunar y momento, aleiándose de 10s 1 ~ Ü E T G L A S  GAYA. Bartolomé 

momentos de declive. , 

Se trata de una mínima aportación 
para ir situando el tema en su justo 

- - 
ataaues v denigraciones hechos por el 1 (1900-19641, Sacerdote socióibgo católico. 

' PONS PASTOR, Antoni: "Ordina- 
cions gremials i altres capitols a Mallorca". 
vol. I. 

grafia es escasa, y la mayoría respon- lladas. Fue llamado a salamica por el Ge- 
de a unas motivaciones de carácter I neral Franco en 1937. En materias de pre- 

. - " 

fndivualismo liberal, asi como de la 
proclive a las totalitarismos 

del primer tercio de siglo. La historio- 

Viceconsiliario de la Federación Obrera Ca- 
tólica, 1935, y Fundador de las Cajas de 
Subsidios familiares, entre otros de las nu- 
m e r o ~ ~ ~  cagos y actividades por ei desarro- 

de la gran crisis mundial que se vive 
en torno a 10s años treinta. La expan- 
sión de la "idi'lica" imagen del gremio 

- 

defensiva gorificador de las corpo- 
raciones gremiales, propias del mo- 
ment0 entre guerra% y de las ~ i s ~ e r a ~  - 

pág. 155. Una información sobre estas cues- 
tiones a nivel de manual, muy asequible, 
puede buscarse en Vicens Vives, Jaime. 

visió" social fue uno de 10s inspiradores del 
sindicalismo nacido de la guerra civil. 

Ver Maurice DOBB, "Estudios sobre 
e1 desarrollo del Capitalisme". Sialo XXI. 

"medieval", se da en ui de I "Historia Generai Moderna", VOL 1, pp. 

porativista", acorde con la doctrina I MOLAS RIBALTA, Pedro. "Los gre- 
social de la IpJesia: tratando de dar mios barceloneses del siglo XVII. La estruc- 

reacción a la expansión de 10s movi- 
rnientos obreros de carácter socialista. 
Se ofrecía así una respuesta "neocor- 

253 y 438. 
Hay historiadores como T. NiubÓ 

que sefialm un origen urbana medieval 
de esta institución. 

guerra civil, que se insertaban en una gremios de "fadrins", separados de sus 
ideologia autoritaris de ~ar t ido  única. I - maestros. En Barcelona entre ambas agrupa- 

" ,  

una base histórica, doctrinal propa- 
gandistica para estructurar 10s sindica- 
tos verticales, como el nacido de la 

" 

epígrafe es un inten- ciones llegaron a producirse roces, que no I tuvieron la virulencia alcanzada en Paris o to .de hacer precisiones a esta institu- Lvónn. Dero. donde se ouso de manifiesto 

tura corporativa entre el comienzo de la 
Rev. Industrial". Madrid 1970, p. 34; nos 
dsi como de sintomas de descom- 
posición de las gremios, la formación de 

I '  ción en un momento en que se obser- cierta ineficacia de la -corporación como 
80 van signos de decadencia y anquilosa- fórmula de concordia social. 

MOLAS RIBALTA, Pedro. "La 
industria y 10s gremios", Historia 16 dic. 
1979 p. 34. 

)I MOLAS RIBALTA, P. "LOS gremios 
barceloneses...", pág. 78. 

RIERA MONSERRAT, Francesc. 
"Lluites antixuetes en el segle XVIII". Ed. 
Moll, Mallorca 1973, pág. 47. 

Alvaro Campaner en el "Cronicón 
Mayoricense", p. 535, nos dice. que el 
Ayuntamiento impidió a 10s comerciantes 
introducir grano por su cuenta. Fue tal la 
escasez que para paliarla, se prohibió dar 
cebada a 10s cerdos, con el fin de emplear 
ésta como sustitutivo. 

Se intentaron otra serie de medidas 
pero con resultados poc0 brillantes. No 
faltaron 10s agavilladores y especuladores 
que acopiaron granos, a fin de lucrarse del 
hambre. Ante esta situación 10s temporales 
que entorpecian el abasto, y la escasez de 
medios financieros, la escalada de 10s pre- 
cios fue muy grande. 

'O Los prestamistas a un interés no 
usuario, parece que se aseguraban la garan- 
tia de cobrar el censo o interés y la canti- 
dad prestada, si 10s solicitantes pedian el 
reconocimiento de la solicitud a la Audien- 
cia, y ésta 10 confmaba con un Presidiai 
Decreto como podemos ver10 por un docu- 
mento de 1748, 40-99, "y que habiendo 
practicado varias diligencias para el dinero 
de que están necesitados, si bien 10 han 
encontrado, pero se tiene mucha repugnan- 
cia en entregarlo con solo el decreto pro- 
vehido por el dicho Sr. Regente ..." 

" Este S o  no es un caso excep- 
cional, sino que disponemos de mis docu- 
mentación gremial solicitando censos o 
grano, como en el caso de la solicitud que 
hacen 10s herreros en 1725, pidiendo auto- 
rización para tomar cierta cantidad de trigo 
de Onofre Aguiló. Los plateros en 1729, 
tienen necesidad de 1.500 Lbs. para 
atender la necesidad de sus maestros. a 
causa de las calamidades de 10s tiempos. 

Los carpinteros tienen un expediente 
en 1730, de un préstamo recibido de Ga- 
briel Aguiló el 25 de abril de 1714. En 
otro 10s zapateros exponen la necesidad de 
desempeñarse por estar "llenos de censos y 

, cargos". 
l2 A. R M., A 1728140-99. 
l 3  A. 40-111. 
l4 A. 40-97. 
l5 A. R. M. - R. A. 1788, 88/30, cita- 

do por F. Riera, opus cit., p. 51. 
'  A. M. P. Ayuntamientos 1773. 

Abastos 30, pág. 94. 
Hablan de la prepotencia que les ha 

atribuido " ... sus muchos caudales consegui- 
dos ambiciosamente en perjuicio del públi- 
co, estancando en sus poderosa mano la 
mayor parte de negocios del comercio. .." 

Ayuntamientos, cit. p. 95 V. 


